
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTEC(;IÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFl_CADO FITOSANITARIP DE IMPORTACIÓN 
~---'"-"-~~~~-'-~~'""'"'-~ 

ANT. No. 09/A?-0007/05/16 FOLIO No. .09/201 S-00563 

VALIDO HASTA: -
" ' - - - - ' ~ 

· 31 DE OCTUBRE DE 2016 

... _. ··. 

Con fundal)lento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2° de la Ley General de De:sarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal SUstentable, 3:; 
fracciones i, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

~ Definitivá U Temporal 1 De los pfoductos o su~próductos forestale!; LJ Maderables -~ No Maderables 

Nombre o Razon ~acial: IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES AZljl_DE llJIAR, S:"· ut: ~~~_:"::~~~:'~·~ ,~ 
Reg. Fed. de Caus .. IRA040401QN6 ... _ · ___ _ · _ """"'"'""- ; ~ 

·, ___ -::''.'::":'.'.'.::~~:~- .' .. ~~~ 
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Cantidad: 2 (DOS) 

i -,.¡ ,,;.: ~rn.-. ~!·~~ [ 1 
i .'-'IJl.Alv:'...J!J ! f 
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Descripción del producto a importar: DIVERSOS ARTICULOS DE 

MATERIAL TRENZABLE USADOS BAMBU, Bámbusa spp 

FP""'ción· arancelada: 4601.21.01 

1 O E S ·p:\ ·C·-f-:1 A D O J 
i f.SP,C,.ClO DE CC:.l:l'.'T.AC-fO C1t."":D .. • .. 1:;AJ- O 
~ rn~•J,'f '(."!Ó'N GENEru.~ ~- :::~sT. lÓN ';ºRESTr". y 

Unida_d de medida: Pieza_s L------~"-"'J ':.-':.~·------ .. 

Destinó dentro cjel páí~: ºC,6.t-JCÚN, QUINTANA ROO 
~ .... · . -· 

A. __ .;1na de entrada: CANCUN, AEROPUERTO, QROO. 

País de origen: INDONESIA (REPÚBLICA DE) País de procedencia: INDONESIA (REPÜBLICA DE) 

Aduana de salida '(solo para imp9rtaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFÉRMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEQENCIA . ' 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBR-E DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ _PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIÁ. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUÉSTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS_ Y 

REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN- TÉCNICO 

CORRESPONDIENTE. EL El Y[O 1 ~ MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAGA . I ,() . 
/ / AUTORIZACIÓN 

·1 FIRMA: I / I 
,\ \ NOMBRE: LIC. Al/GU rro Jlll~Á.f •ENTES ESPINOSA )/ 
·ri- PUESTO: EL DIRECTPR GENERA \ ·- ~ 

\ f l jefatura d_e Ve~'icacié n San a~~a Forestal en . . __ _ __ y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
Ct111sta~a, que ~e em ent_ra 1 .1.ibre d pl<?gas y enferrnedade::; y han cumplid!'.! :con los re~uisitos .f!tosanitarios aquí descritos. Se 
superviso la adecuad apile< c1on d1~ trat 1ento profilact1co consignado como requ1s1to para su 1mportac1on. · _ · 

Producto ag.ljcado j IWósis .\ Tiempo de expo~ición IConcesióriario o empresa 
1 1 \ 1 .·.· . - - 1 

NOMBR~ Y FIRMA DEL VE~IFICADOR/ 

ESTE DOCUMENTO N_O TENDRÁV~ FIRMÁ Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACl_ÓN SÁ~l_TÁRIA DELA PRÓFÉPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

04 DE MAYO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




